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Armendía y otros, el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 1.448/1901, contra Resolución de 22 de marzo de 1991, por la que
se hizo pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo dl' Ofi<:iales de la Admi
nistración dI:' Justicia, turno de promoción interna, convocadas pOI' Orden
de 29 de agosto de 1990.

En cunsecuencia, esta Dirección General ha rc:,>uclto emplazar a los
interesados en el mismo para quepucdan cumpan:cer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 27 de diciembre de 19R3. -El Direct.or general, Fernando Escri
bano Mora.

b) Estancias por períodos inferiores a un mes:

2.000 pesetas diarias por cada yegua con rastra.
Uj50 pc~eta.s diaria::, en los restantes supuestos.

2. Centros de reproducción equina: 1.050 pesetas diarias por cada
caballo o yegua.

Quinto.-Por la apertura de paradas particulares se abonarán, diaria
mente, las siguientes cantidades:

a) En tiempo df' ap(>rtura reglamentario (de 15 de octubre a 30 de
noviembre):

3.100 pesel.as por cada caballo de silla y trotones.
1.550 pesetas por cada caballo de tiro.
1.050 pesl'laS por cada garañón,

La Ordl'n no,' 1991, de 20 de diciembre, establedó los precios o tarifas
para las di\'(>r~as prestaciones realizadas por el Servicio de Cría Caballar
lTlteriorm~'nt"" la Orden 8:3/1992, de 3 de noviembre, actualizó algunas
de las expresadas tarifas con el fin de aproximar los precios a los costes
reales de los servicios prestados. Tales precios han tenido un carácter
eminentC'mente político, al amparo de 10 dispuesto en el artículo 25,2 de
la Ley 8/ 1P89, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

La prese!1.te Orden, con criterios idénticos a los contenidos en las dis
posiciones anteriormente citadas, modifica algunas tarifas y actualiza los
precios, ~in que este incremento supere, en ningún caso, el G por 100.
Asimismo y a solicitud de las Asociaciones de Ganaderos, se ha desdoblado
la tarifa correspondiente a la extracción de sangre y al análisis de hemo
tipos de equinos, circunstancia que permitirá una aplicación más flexible
de estas exacciones. Por último, se :mprime la tarifa por la inspección
de locales previa a la apertura de instalaciones hípicas, que ya no corres·
ponde desarrollar a los Servidos de Cría Caballar.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.1 a)
de la dtada Ley, dispongo:

Primero.--1. En las paradas oficiales organizadas por los Sen'icios
de Cría Caballar se percibirán las,siguientes cantidades:

4.200 pesetas en las cubr(ciones efr-ctuadas por los caballos de silla
y trotones.

2.850 pesetas en las cubriciones efectuadas por los caballos dr- tiro.
2.300 pesetas en las restantes cubriciones y en todos los casos de inse

minación artificial.
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MINISTERIO DE"DEFENSA
ORDE¡V 2'199-~, de 4 de enero, por la (iue se (;'staf)lecen los
1irccios () tanJas para las pn,'staciones del Organismo aulú
IICm,) Fondo de Krplotan"{;n de tus Servióos de r:ría Cabn
llnr y Remonta.

b) Fuera cil'ilÚ"l'-IHJ de apertura reglamentario:

9.400 pesetas por Lada caballo de silla y trotones,
4.700 pesetas por cada caballo de tiro.
3.100 pesetas por cada garañón,

Sexto.- l. El tatu'0e y reseña dr' los potros, a efectos de su insclipción
en el Libro-Matrícula dE' la Jefatura de Cría Caballar, estarán suje-tos a
una t:<1rifa de 3.900 peset.as por cabpza.

2. Cuando el tatuaje y reseña se realice simultáneamente para diversos
pot.ros de un mismo propietario, se percibirá la cantidad de 3.100 pesetas
pnr cada potro que exceda del número de tres

Séptimo.-Las extracciones de sangre estarán sujetas a una tarifa de
3.100 pesetas por cabeza

Octavo.-Cada análisis de hemotipos de equino estará sujeto a una tarifa
de 3.100 pesetas.

Noveno.-EI reconocimiento de semovif'nt,f's adultos estará sujeto a una
tarifa dE"' :3,900 pcsE"'tas por caheza.

Décimo-Por la expedición y renovación de documentación se abonarán
las siguientes cantidades:

a) Expedición de certificados: 2,100 pesetas.
b) Rf.~no\'acionde cartas de origen: 2.100 pesetas.
e) Cambio de nombre de équidos, una vez ins~ritos: 10.500 pesetas,

llndécimo.-El Organü>mo autónomo Fondo de Explotación de los
Sf'rvkios de Cría Caballar y Remont.a percibirá con ocasión de las valo
radones de cahallos d!" Pura Raza Española, Hispano-Arabe, mallorquines,
menorquines y Pottok, una cantidad equivalente a las indemnizaciones
que, por razón del servicio, deban abonarse al personal que se desplace
de las Delegaciones o Subdelegaciones de Cría Caballar.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes 90/1991, de 20 de diciembre, y 8:3/1992,
de 3 de noviembn~, sobre precios o tarifas para las prestaciones de los
Servicios de Cría Caballar.

2. Las cantidades expresadas se percibirán por una sola vez, exigién·
dose, en todo caso, al recibir la hembra el primer salto o inseminación.

Segundo"-I. Las cesiones temporales de sementales a ganad('l'os par
t.iculares estarán sujetas, además del abOllO de las cantidades a que se
refiere el artículo anterior, al pago de las siguientes cantidades:

Caballos de silla y trotones: 57.700 pesetas.
Caballos de tiro: 36.700 pesetas.

2. Tales cesiOiles no podrán exceder del plazo de cuatro meses.
Tercr-ro.·-·Los precios y modalidades dc pago aplicables a las cubriciones

realizadas por los sementales clasificados en categoría especial (Pura San
gre lnglt,s, Pura Haza Arabe, Pura Haza Espunoia y otras) se fijarán, de
acuerdo con las características de los mismos, por la Dirección General
de Servicios del 1Iinisterio de Defensa, a propuesta del Presidente del
Organismo autónomo f'ondo de Explotación de los Servicios de Cría Caba
llar y Remonta.

Cuarto.--Por cada caballo, yegua, potro o pot.raaca de propiedad par
ticular que s\~a alojado en establecimientos dependientes de la Jefatura
de Cría Caballar se deberá abonar, en concepto dló' estabulación y asistencia
veterinaria (f'xduidos los gastos derivados del tratamiento y profilaxis),
las siguientes cantidades:

1. Yepadas militares:

a) Estandas por meses:

39,900 pesetas mensuales por cada yegua con rastra.
33.600 pesetas mensuales en los restantes st:puest{ls.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de enero de 1994,

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

610 ORDEN de 11 de enero de 1994, de reVOC(LGÍón de la auto
rización administrativa e intervención en la liquídacú'jn
de la entidad ..Unión SOcial de Seguros de Vida y Pensiones,
.."'ociedad Anónima",.

En el expediente administrativo a!Jierto a la entidad .Fmón SOCtal

de Sf:'guro~ de Vida y Pf'lUÜOllf'S¡ Sod~d3.d Anónima-, ha quedado cons-


